


CONCURSO DE FOTOGRAFIA
FECHAS:

CONVOCATORIA: 01 de mayo de 2026.
FECHA LIMITE ENVIO DE FOTOGRAFÍAS: 15 de agosto 2026.
SELECCION DE FOTOGRAFÍAS EXPO:  del 16 de agosto al 31 de agosto 2026.
EXPOSICIÓN: DEL 18 de septiembre al 02 de octubre de 2026.

ANUNCIO GANADORES PARA CALENDARIO: viernes 16 de octubre de 2026.

TEMA:

LIVING CANTABRIA invita a aficionados y profesionales de la fotografía a participar, un año más, en 
el III Concurso de Fotografía Living Cantabria.

Para ello deberán mandar una fotografía (máximo 3 fotografías por concursante) con la temática 
“Living Cantabria, la esencia de la belleza natural y cultural”.

Este concurso celebra la diversidad y el encanto de Cantabria en sus múltiples facetas: su naturaleza, 
su gente, su cultura y su gastronomía.

•	 Belleza Natural
Cantabria es un paraíso natural con paisajes impresionantes que van desde las majestuosas mon-
tañas de los Picos de Europa hasta las playas del Mar Cantábrico. Sus valles, bosques y acantilados 
ofrecen un sinfín de oportunidades para capturar la esencia de la naturaleza de esta tierra.

•	 Patrimonio Cultural
La riqueza cultural de Cantabria es impresionante, con una herencia histórica que se refleja en sus 
monumentos, museos y tradiciones. Cantabria, tiene pasado fascinante que se entrelaza con un 
presente vibrante. Los muchos pueblos que ofrecen un encanto medieval y la arquitectura moder-
nista son sólo parte del encanto que tiene.

•	 La Gente
Los cántabros son conocidos por su hospitalidad y calidez. Las fiestas tradicionales y las celebra-
ciones populares son una manifestación del espíritu comunitario y la alegría de vivir que caracte-
rizan a la gente de esta región. La interacción humana y las escenas cotidianas en los mercados, 
plazas y festividades ofrecen una rica fuente de inspiración para retratar la vida enCantabria.

•	 Gastronomía
La gastronomía tiene una oferta culinaria que combina productos frescos del mar y la tierra. Los 
pescados y mariscos del mar cantábrico así como los quesos y los embutidos que reflejan la 
riqueza ganadera de la región. Los platos tradicionales y los postres son deleites que no solo ali-
mentan el cuerpo sino también el alma.

Invitamos a todos los fotógrafos a capturar y compartir su visión de Cantabria, resaltando la diversi-
dad y el encanto de esta tierra única. Cada fotografía debe ser una ventana a la belleza y singularidad 
de Cantabria, desde sus paisajes naturales y su patrimonio cultural hasta la calidez de su gente y la 
riqueza de su gastronomía. Este concurso es una celebración visual de Cantabria, una invitación a 
descubrir y redescubrir sus múltiples facetas a través del arte de la fotografía.
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BASES DEL CONCURSO:

1. Objetivo del Concurso

El concurso de fotografía “Living Cantabria” tiene como objetivo capturar la esencia, la cultura, los 
paisajes y la vida en Cantabria a través de fotografías horizontales que serán exhibidas en una expo-
sición en el Centro Cívico de Cueto de Santander, Cantabria. Las fotografías ganadoras se incluirán 
en el calendario de Living Cantabria 2027.

2. Temas del Concurso

Los participantes deben enviar fotografías relacionadas con los siguientes temas:

•	 Paisajes Naturales de Cantabria: Montañas, playas, ríos, y parques naturales.
•	 Cultura y Tradiciones: Festividades, mercados, y tradiciones locales.
•	 Arquitectura y Patrimonio: Edificios históricos, monumentos, y sitios emblemáticos.
•	 Vida Urbana y Rural: Escenas cotidianas de la vida en ciudades y pueblos de Cantabria.
•	 Gastronomía Cántabra: Platos típicos y la cultura culinaria de la región.
•	 Deportes y Actividades al Aire Libre: Surf, senderismo, y otras actividades populares en Cantabria.

3. Participación

•	 Elegibilidad: El concurso está abierto a fotógrafos aficionados y profesionales, residentes en cual-
quier parte del mundo, siempre que las fotografías sean tomadas de Cantabria.

•	 Formato de las Fotografías: Todas las fotografías presentadas deben ser horizontales. Las imá-
genes deben ser en alta resolución (300 ppp) y un tamaño de al menos 1920x1080 píxeles. Res-
petando las proporciones indicadas.

•	 Número de Fotografías: Cada participante puede enviar hasta 3 fotografías.
•	 Las fotografías presentadas deberán ser ACTUALES y haber sido tomadas dentro de los 12 meses 

previos a la fecha de cierre del concurso.
•	 Las fotografías no deben haber sido publicadas en ningún medio digital o impreso.

4. Presentación de las Fotografías

•	 Fecha Límite: Las fotografías deben ser enviadas antes del 15 de agosto.
•	 Método de Envío: Las fotos se deben enviar por correo electrónico a info@livingcantabria.com
•	 Datos Requeridos: Cada foto debe estar acompañada de un título, una breve descripción, sitio en el 

que fue hecha y los datos de contacto del fotógrafo. (Nombre, Direccion, Teléfono y Correo Electrónico)
•	 Las fotografías deben ser en alta resolución (300 PPP)
•	 Los archivos deben estar nombrados de la siguiente forma APELLIDO_NOMBRE DE LA FOTOGRA-

FIA.jpeg (Ejemplo: Moreno_Velarde.jpeg) Las fotografías que no sean enviadas con el nombre de 
archivo correcto no serán consideradas.

•	 Se hará una preselección de las fotografías enviadas y las que sean seleccionadas se exhibirán 
en una exposición colectiva en el Centro Cívico de Cueto de Santander del 18 de septiembre al 02 
de octubre de 2026.

•	 Cada fotógrafo seleccionado para la exposición pagará una cuota de impresión de 20€ que es 
el coste de imprimir la fotografía a 30x45 cms. montada en cartón pluma. (Una vez terminada la 
exposición se entregará la impresión a cada fotógrafo).
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5. Selección de Fotografías para el Calendario

La calificación de las fotografías será de la siguiente manera:
•	 20% Votación Popular en la Expo: Los visitantes de la exposición podrán votar por sus fotos favoritas.
•	 20% Votación en Instagram: Las fotografías serán publicadas en la cuenta de Instagram de Living 

Cantabria y los seguidores podrán votar con “me gusta”.
•	 60% Panel de Jurados: Un panel de fotógrafos profesionales de Cantabria emitirá su voto.

6. Premios

Las 14 fotografías que sean seleccionadas a través de los métodos de selección arriba explicados se 
imprimirán en el Calendario Living Cantabria 2027.

El fotógrafo de cada fotografía seleccionada para el calendario recibirá 30 calendarios valorados en 200€.

Los ganadores deberán recoger los calendarios en el lugar y fecha que le indique la organización de Living 
Cantabria. En caso de que no puedan recogerlos en persona, el ganador deberá hacerse cargo del coste 
del envío por correo ordinario.

7. Derechos y Uso de las Fotografías

•	 Derechos de Autor: El fotógrafo cede los derechos de uso de todas las fotografías enviadas a 
concurso. La organización se compromete a que dichas fotografías se utilizarán exclusivamente 
para la exposición del concurso, el calendario Living Cantabria 2026, la revista Living Cantabria 
(en cualquiera de sus ejemplares) y la promoción de próximos concursos de fotografía, pero en 
ningún caso, se percibirá ningún beneficio económico por el uso de las mismas.
Los derechos de autor son del autor de la fotografía.

•	 Declaración Responsable: La persona participante declara ser la autora original de la fotografía pre-
sentada y garantiza que no infringe derechos de terceros, incluidos, entre otros, los derechos de autor, 
de imagen o cualquier otro derecho legal. En caso de que en la fotografía aparezcan personas iden-
tificables, el autor deberá contar con la autorización expresa de las mismas para su publicación y 
difusión.

Living Cantabria no se hace responsable por reclamaciones derivadas de la infracción de estos dere-
chos, recayendo toda responsabilidad sobre el participante.

8. Aceptación de las Bases

La participación en el concurso implica la aceptación total de estas bases.
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